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RESOLUCIÓN N" ,356 /2020

"POR 1,,4 CUAL SE ADTUDICA EL LLAfuTADO A LICITACIÓN PoR CuNTRATACIÓN
DIRECTA CD No 10/2020 "SERWCIO DE TELEFnNíA MuVIL CoRpoRATIVo"
CONTRATO ABIERTO PLARIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y ]IL4XIMOS - ID
N"385'069' CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (IPTA)".

Asunción, ,l-:l de Octubre de 2.020.-
VISTO:

avid

Los antecedentes de la convocatoria, el Informe de Evaluación No
1712020, de fecha 0l de octubre de2020, del llamado a Licitación por
contratación Directa cD No l0i2o20 o.servicio de Telefonía Móvil
coqporativo" contrato Abierto plurianual por Montos Mínimos y
M¿íximos - ID N" 385.069, bajo el sistema de Adjudicación por el rotai,
del comité de Evaluación de ofertas que há sido constituido poi
Resolución No 13112020 de fecha 1010312020 y la Resolución No
30412.020 de fecha 24lo\/zo, para todas las contrataciones de bienes,
servicios y obras a ser realizadas en el Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria, y;

CONSIDERANDO.' Que, la Dirección General de Administración y Finanzas elevó a
consideración de la máxima autoridad de la institución, la
recomendación de adjudicaciónrcalizadapor el comité de Evaluación, a
través del Informe de Evaluación N" 1712020, y de conformidad a las
reglamentaciones vigentes, el Comité Evaluador conforme a lo expresado
en la Ley No 2051/03 de contrataciones públicas en su capítulo Quinto,
contratación Directa, Artículo No 34o PROCEDIMIENTb, Incis-o ,,c,i
"para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con
mínimo de tres ofertas susceptiblós de analizu técnica y
económicamente, atendiendo al tipo de procedimiento que se trate, salvá
que, no sea posible contar con el número indicado de oferentes, en cuyo
caso, bajo la responsabilidad de la m¿áxima audoridad del organismo..., ..
podrá hacer Ia contratación directa sin necesidad de ese mínimo de
ofertas, debiendo en todo caso asegurar al Estado paraguayo las mejores
condiciones de contratación...", y lo establecido en tos ert. 65,67-y 6g
del Decreto N 2.992119, y a lo estipulado en el Art. 2g. de la Ley N"
2051103 de contrataciones públicas, este comité recomienda, salvo mejor
parecer de la miíxima autoridad de la institución, ADJUDICAR la

Gómez P.. L::Ti"l_-ggr_ggitt tación Directa No ro/2020 "sERvICIo DE
bÑiñ ó-áH'*.nta TEL,Etr'ONIA MovIL CoRpoRATIvo,, CoNTRATO ABIERTO
yr*,r i/i ts PLURTANUAL pOR MONTOS MINIMO§ y MAXIMOS - ID N"
\ 185.06], a ta empresa TELEFOñfet cnluLAR DEL rARAGUAy

s.A. (RUC: 80000519-8); por un, monto mínimo de Gs.: 60.000.000
(Guaraníes sesenta millones) IVA inctuido y un monto máximo de Gs
120.000.000 (Guaraníes ciento veinte rrlirpú¿) IVA incluido.
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RESOLUCIÓN NO 266 /2020

POR LA CUAL SE ADJADICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PoR C0NTRATACIÓN
DIRECTA CD N" 10/2020 "SERWCIO DE TELEFONíA M0VIL CDRPDRATIVD"
CONTRATO ABIERTO PLURANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS _ ID
N"385.069, CONVOCADO POR EL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA
AGRARIA (IPTA)

Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
presupuestaria según cDP N" 13512020, por un monto de Gs. 10.000.000.-
(Guaraníes diez millones), quedando la validez de la contratación para los
ejercicios 202t y 2022, sujeta'a la aprobación de las partidas
presupuestarias correspondientes.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N. 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEúI,AEN,IRIA (PTA)

N¿'^SUELVE:

Artículo 1o.- ADJUDICAfi, el llamado a Licitación por'Contratación Directa CD N" lOlZO2O
"Servicio de Telefonía Móvil Corporativo" Contrato Abierto Plurianual por Montos
Mínimos y Máximos - ID No 385.069 a la empresa TELEFONICA Cnf,Uf,nn
DEL PARAGUAY S.A. (RUC: 80000519-8); por un monto mínimo de Gs.:
60.000.000.- (Guaraníes sesenta millones) IVA incluido y un monto máximo de Gs.:
120.000.000 (Guaraníes ciento veinte millones), IVA incluido.

Artículo 2o.- AUTORIZAR, alaDirección General de Adfninistración y Finanzas y ala Dirección
de Contrataciones, la realización de los trámites
disposiciones legales y administrativas vigentes.

Artículo 3o,- OOMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar

avió
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